
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

25/11/2022 21:57:20 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900038422

Fecha de solicitud 25/11/2022

Nombre del solicitante Alberto Reyes

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En virtud de que el Poder Judicial está obligado entre otros aspectos a procurar que existan los medios
para que las partes jurídicamente involucradas en un proceso puedan acceder a la consulta del
expediente judicial y hacerse en caso de que lo requieran de copia a su cargo de la información que obra
en el mismo, solicito:

1. El costo que tienen las copias simples y costo de las copia certificadas relacionadas con los
expedientes a cargo de los juzgados y tribunales que integran ese Poder Judicial.
2. ¿Cuál es en su caso, el fundamento jurídico del costo establecido para copias simples y certificadas?
3. ¿Existe algún procedimiento establecido para la solicitud, requisitos, autorización y entrega de copias
simples o certificadas? En su caso cuál es y dónde se encuentra publicado?
4. ¿Es posible solicitar copias simples o certificadas en archivo digital? De ser el caso, ¿cuál es el costo,
fundamento y procedimiento establecido?
5. Ligas de internet específicas donde la información sobre el costo de las copias se encuentre publicada.
6. ¿El servicio de copias simples lo proporciona un tercero autorizado por el Poder Judicial o se trata de
un servicio proporcionado por la propia autoridad financiado con recursos de presupuesto autorizado o
por ingresos autogenerados (propios) por cuota de recuperación?
7. Modelo de gestión que se tiene establecido para la consulta del expediente y en su caso solicitud de
copias en modalidad física o digital.
8. Por favor precisar si los costos de copias simple, certificada y en su caso impresión digital aplican para
todas las materias de lo civil, familiar, mercantil, penal y demás materias que sean están a cargo de ese
Poder Judicial o si hay excepciones.
9. En su caso, volumen anual aproximado de copias expedidas por las diferentes modalidades:
certificadas, simples o digitales.

Gracias de antemano por su respuesta.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 06/01/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 05/12/2022

Incompetencia 3 días hábiles 01/12/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).
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RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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